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Municipalidad Distrital de San Marcos
$

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 426-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 03 de Octubre del2022.

VISTO:

El, ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 228-2022-MDSM/Hri/A, mediante el cual se aprueba la
modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el
Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal
2022, hasta por la suma de S/3'751,781.00 (Tres Millones Setecientos Cincuentay Un Mí/ Setecientos Ochentay Uno
ron 00/100 soles), que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL NO 07 PARA LA EMISION DEI CIPRI, concerniente ol
proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con CUI N2344302,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art 194°de lo Constitución Política del Estado concordante con elArt I del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en aplicación del numeral 50.4, del artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 1440, establece que: "Las
incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos
Locales, de lafuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban porAcuerdo de
Consejo Regional o ConcejoMmicipal, según seael caso";

Que, el numeral 46.2, del artículo 46º del Decreto Legislativo N 1440, establece que, en el caso de los
Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, los créditos suplementarías que se aprueben en el marco del párrafo 50.4
del ortírc)o 50y del artículo 70se aprehan por Acuerdo de Consejo Regional o Concejo Mmicipal segó seo e)aso;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo Nº 1440 Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, precisa sobre lasmodificacionespresupuestarias en el Nivel Institucional, la cuales constituyen traslados
de créditos presupuestarios entre Plegos y que son aprohodos mediante Ley: 1 Los Créditos Suplementorins
onstituyen incrementos en los créditospresupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los
antas establecidos en la LeyAnualde Presupuesto del SectorPúblico;y,2. Las Transferenciasde Partidas, constituyen
aslados de créditos presupuestarías entre Pliegos;

(tl;}y. Que, mediante INFORME N° 696-2022- GM/MDSM, el Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal
$k?e Entidad, solícita la modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores
5[ <y. '9mdosbtcos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de
\ ',Ancash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/3751,781.00 (TresMillones Setecientos Cincuenta Y Un Mil
\\~~/v;' ~etecient.ns Dc.he.ntcy Uno con DD/1 DO "~ole.s], que mrre.sponíle niAVANCE TRJ.MESTRALNº 07PARA LA EMJSJON DEL

1.1\¡',~0 CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL
· , CENTRO POBLADODEHUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPAALTO, HUARIPAMPA BAJO-DISTRITO DESANMARCOS

- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con CUI N? 2344302, (...) en mérito al Convenía de Inversión
Pública Local, previo a dejar sin efecto el Acuerdo de Concejo Municipal N 023-2022-MDSM/HRI/A. Así como su
promulgación conforme a lo detallado en el Informe N!! 2519-2022-MDSM/GPP/CBC. Ello en conformidad a la
documentación que se odjuta y en aplicación del artículo 10° del TO de la Ley N? 29230 y del muera) 504, del
artículo 50º del decreto Legislativo Nº 1440 conforme a lo citado en el presente;
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Que, mediante INFORME ACOP N145-2022/MSDM/GDUR/SGEIP-JNFR, el Ing. Juan Nereo Flores Rojas
Administrador de Contratos De Obras Publicas de esta Entidad remite conformidad de calidad del avance trimestral
N!207 del proyecto corregido y con aclaración respeto a la obra "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHJCULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA AL TO, HUARIPAMPA
BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", concluye que el monto
totaldel CVPRI,N9 07, inchuyeloscomponentesde ejecución de obradel servicio desupervisión que haceutotal deS/
3'751, 780.55;

Que, mediante INFORME N? 1287-2022-MDSM/GDUR-SGEIP/CAAS, el Ing. CarlosAlberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución Publica de esta Entidad, informa que el monto de ejecución de obra por las valorizacionesN
19, N 20y N?21 es S/2,227,363.46 y no S/2, 227,363.47 tal como se detalla en el ítem 4.2 siendo esto una parte del
PRLN?07 elcal es conformidadde calidad deavance trimestralN07 del proyecto pero e)monto totl del CPRL NO
07 consta con otros rubros siendo el monto totalS/3'751,780.55;

Que, mediante INFORMENO02870-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. NormanAfranio Dávila Gabriel Gerente
de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad recomienda continuar el trámite para la emisión del CPRL del proyecto
"CREACION DEL SERVICIO DE TRANS!TABILJDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI- DEPARTAMENTODEANCASH", porel monto de S/3'751,780.55 visto que están sustentadosen losdocumentos
adjuntos;

Que, mediante Informe N!2 2519-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro el Gerente
de Planeamientoy Presupuesto, de esta Entidad, concluye que: "esfactible emitir el CIPRL-POREL SEPTIMOAVANCE
TRIMESTRAL, concerniente ol proyecto: CREACIÓNDEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICLAR YPEATONAL
EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO-DISTRITO DE SAN
MARCOS-PROVINCIA DEHUARJ-DEPARTAMENTO DEANCASH, (. ..) en mérito al Convenio de Inversión Pública Local;

Que, mediante Informe N!2 2519-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro el Gerente
, e Planeamientoy Presupuesto, de esta Entidad, solicita que se autorice la incorporación de mayoresfondospúblicos
';en el Presupuesto Institucional de lo Municipalidad distrito)deSan Marcos del Departamento deAcash, poro el año

~_/fiscal 2022, hasta por la suma de S/3'751,781.00 (TresMillones Setecientos Cincuenta Y Un Mil Setecientos Ochentay
• ,,0_.,... Uno con 00/100soles), mediante acuerdo de Concejo Municipal, asícomo su promulgación, conforme a lo detallado en

su informe, asícomo su promulgación del crédito suplementario en elpresupuesto institucional de la MDSM;

1 oY"psi Que, mediante Informe Legal N 1414-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente degg #jaro Jurídica de esta Entidad, considera que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa
·(:}

0
Gr;,,tc~A//J,-/ titoda, por Jo qJ)e, remite Jru nctuodos con J¡¡ fi.rwJiJlod de que se emjto eJ AwerdíJ de Concejo, que opmebe Jo

@$< Se/ moafcacto presupuestaria a nivel institucional, conforme a lo solicitado por la Gerencia de Planeamiento y
,;v lv1fl-_R~o_:· Presupuesto, para lo cual, recomienda disponer su elevación al Pleno del Concejo Municipal, para su aprobación,

-:-,--:~·;;-... dejandosin efecto elAcuerdo de ConcejoMunicipalN 023-2022-MDSM/HRI/A, de fecha 11.02.2022; una vezaprobado
. '-'Is ;>,~e promulgue mediante Resolución de Alcaldía, conforme a lo solicitado por el área respectiva a efectos de continuar

· 13-), trámite correspondiente;
•$t­;¡., Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 228-2022-MDSM/Hri/A, se aprueba la modificación

'.,;, : Oú) esupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto
2+.d- 'vy, _di Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta

e
- por la suma de S/3'751,781.00 (Tres Millones Setecientos Cincuentay Un Mil Setecientos Ochentay Uno con 00/100

soles), que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL N 07 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto:
"CREACJON DEL SERVICIO DE TRANSJTABJllDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con CU/ Nº 2344302. Asimismo, se deja sin efecto, el Acuerdo de Concejo
Municipal NQ 023-2022-MDSM/HRI/A. y se ENCARGA, al Despacho de Alcaldía la promulgación del Crédito
Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito! de San Marcos del Departamento de
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Ancash, para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/3'751, 781.00 (Tres Míllones Setecientos Cincuentay Un Mil
Setecientos Ochentay Uno con 00/100 soles), que corresponde alAVANCE TRIMESTRAL N!107PARA LA EMISION DEL
CIPRL, concerniente al proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL
CENTROPOBLADODEHUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPAALTO, HUARIPAMPA BAJO- DISTRITO DESANMARCOS
- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con CU! NS! 2344302, por lo que debe de expedirse la
Resolución correspondiente;

Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicos y legales a través de los cuales los
funcionarios no realizan observaciones alpresente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,y
en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20S! de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NS!
27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: PROMÚLGASE, el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la

Municipalidad Distrital de San Marcos para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/3'751,781.00 (Tres Mí/Iones
Setecientos Cincuentay Un Mil Setecientos Ochentay Uno con 00/100soles), que corresponde alAVANCE TRIMESTRAL
NO 97 pARA LA EMyyN pr crppr, concerniente al proyecto. "pEIN DEI EpyI DE TpANITAnny4D
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPAALTO, HUARIPAMPA
BAJO - DISTRITODESANMARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTODEANCASH" con CU! NS! 2344302, según
el siguiente detalle:
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ARTÍCULO SEGUNDO: Codificaciones: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, solicita a la
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incórporación
de nuevas Partidasde Ingresos, Componentes, Finalidades de Metasy Unidades de Medida.
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ARTÍCULO TERCERO: Notas para Modificación Presupuestaria: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus, ,.. '.:[2..~ veces elabora las correspondientes "Notaspara Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de

0«"<"~~ ~~'i;'j,o dispuesto en la presente norma.
-- '" - \-r,.3~cR;i<,\~,~..0Jr-- 1 ARTÍCULO CUARTO: Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad,
~.ofs. o\:,\ ./c-j}emitir Copia de la presente Resolucióny las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria", dentro de

'5'_,,..,"' ....;;:,(0../ los cinco (5) días calendario siguientes de su aprobación, a la Municipalidad Provincial de Huari, así como a las'4M4." e Entidades correspondientes.
ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR,. a la Oficina de Tecnologías de Información de Informática. publicar la

presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.

~,ÍMPLASE.REGÍSTRESE C MTTNÍa MUNICI [j¡l,'tmTAI
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